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FEDERACIÓN DE BASQUETBOL DEL AREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 

 

Humberto 1º N.º 1913/15 – C.A.B.A. (C.P. 1229) – secretaria@febamba.com 
 

          Jueves 06 de NOVIEMBRE de 2025.- 

BOLETÍN OFICIAL DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº08/2025 

 
Preside: su titular, Sr. Hernán Martin LANIA.- 

Consejeras/os Presentes: Sra. Graciela Beatriz SPIAZZI, Adrián Hugo FERNANDEZ, Rubén Darío MARINIELLO, Javier Luis RAMIREZ, Silvia 

Mercedes IZZO, German ESPEJO, Diego FREGA, Néstor Alejandro GAGO, German HEALY.- 

Consejeros/as ausentes c/aviso: Sr. Martin SABIO, Cinthia Delia NIKOLOV, Mónica Cecilia SIGNORE, Sebastián BILANCIERI, Leonardo 

ECHEVERRIAS, Gustavo Néstor POCAI, Pablo Lucas CELIZ, Daniel Osvaldo MARMO, Laura Silvia PUGLIESE, Daniel Alberto DE LORENZO, 

Mariano BRUNETTO.- 

Consejeros/as ausentes s/aviso:  Sr. Gustavo Claudio LICASTRO, Liliana Alicia NAVALES, Hernán Marcelo MASTROFILIPPO, Luis Marcelo 

LOPEZ DA SILVA, Gregorio PERALTA, Juan Manuel RODRIGUEZ, Néstor Adrián SMUTNIAK, Rodolfo GRECO, Juan Pablo GOMEZ, Marisa 

Lorena FARINELLI, Rogelio Omar SALINAS.-                                   

Comisión Fiscalizadora: Sr. Jaime Daniel EDELSTEIN, Pablo Guillermo CUELLO.- 

Otros Presentes: Sr. Presidente de FIBA, Fabián BORRO, Karina RODRIGUEZ, German VIVAS.- 

 

Inicio de sesión a las 19:30 horas, en Sede Obras Sanitarias – Avenida Del Libertador 7395- CABA.- 

ACTA ANTERIOR: Se aprueba sin objeciones el Acta FeBAMBA Nº07/2025.- 

 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

256/2025: NOTA CENTRO GALICIA del 03-10-2025.- 

El club CENTRO GALICIA informa la ausencia al EAM 50°, por viaje en la Ciudad de Junín participando con las categorías 

de mini básquet de un encuentro deportivo organizado por el Club Junín, en el marco de una invitación especial. Se toma 

nota, y se gira a Tesoreria.- 

257/2025: NOTA CAB N° 274_2025 del 03-10-2025.- 

La CAB informa la convocatoria a la concentración de la Pre Selección U17 Femenina. Jornada de preparación, que se 

llevará a cabo en el CeNARD, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde el 07 al 18 de octubre. La concentración forma 

parte de la fase intensiva de cara a la Copa Sudamericana U17 Femenina, que tendrá lugar en Paraguay del 20 al 26 de 

octubre de 2025. Convocadas AFMB: LOMBARDEO, SOFIA (Vélez), NOVOA FERRARI, SOFIA (Obras Sanitarias), CAMPO, 

MATILDA (Vélez), SCORDO HERNANDEZ, RENATA (Lanús), LEMESOFF, SOL (Obras Sanitarias). Se toma nota, se gira a 

Secretaria AFMB.- 

258/2025: NOTA LOS ANDES del 03-10-2025.- 

El CLUB LOS ANDES remite agradecimiento al Consejo Directivo por la gestión en esta temporada 2025. Se toma nota, y 

se agradece dichas palabras al Consejo Directivo FeBAMBA.- 
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259/2025: NOTA BOCA del 08-10-2025.- 

El CLUB BOCA JUNIORS informa el fallecimiento de Miguel Ángel Russo, entrenador del fútbol profesional y emblema de 

nuestra institución. Asimismo, el club decidió dar 48 horas de luto y, por ende, suspender toda actividad, tanto deportiva 

como no deportiva.- 

260/2025: NOTA SAN ANDRES del 08-10-2025.- 

El CLUB DEPORTIVO SAN ANDRES informa la participación al EAM 50° en el club San Fernando con una delegación de 40 

niños/as y cuerpo técnico. Se toma nota.- 

261/2025: NOTA MIDLAND del 09-10-2025.- 

El CLUB MIDLAND solicita el único recambio/refuerzo de la LIGA METROPOLITANA, notificando la BAJA por LESION del 

jugador GUTIERREZ, LEONARDO JOSE y el ALTA de MAZZEO, EZEQUIEL. Se toma nota, se da lugar, recordando al club que 

no podrá incorporar más jugadores por recambio.- 

262/2025: NOTA LAS HERAS del 09-10-2025.- 

El CLUB LAS HERAS notifica la devolución del EAM 50°, viajando a la provincia de Corrientes para realizar su visita al club 

SPORTIVO CORRIENTES, desde el 20-11 al 23-11. Se toma nota, se gira a la Comisión de Minibasquet.- 

263/2025: NOTA SAN LORENZO del 16-10-2025.- 

El CLUB SAN LORENZO DE ALMAGRO solicita realizar modificaciones en sus Autorizados de Superior. Se toma nota, y no 

se le da lugar tras la Res. 244/2025.- 

264/2025: NOTA CAB N° 285_2025 del 16-10-2025.- 

La CAB informa los convocados al Campus de Desarrollo CAB U17 Masculino, se llevó a cabo del 20 al 30 de octubre del 

corriente año, en el CeNARD, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los convocados FeBAMBA son: CELIZ, JOAQUIN (Obras 

Sanitarias), FESSIA, MATEO (Boca Jrs.), CAUMO, JOAQUIN (Estudiantil Porteño), DROCEZESKI, IVAN (Boca Jrs.), 

MORAVANSKY, ROMAN (Ferro Carril Oeste), TORRENS, ELIAS (Obras Sanitarias), JUAREZ, EZEQUIEL (Boca Jrs.). Se toma 

nota, se gira a las Afiliadas mencionadas para su conocimiento.- 

265/2025: NOTA CAB N° 287_2025 del 17-10-2025.- 

La CAB convoca a Reunión Ordinaria que se llevará a cabo el lunes 17 de noviembre de 2025, a las 10:30 h., en las 

instalaciones del Club Obras Sanitarias, sito en Avenida del Libertador 7395, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se toma 

nota, y confirmamos presencia FeBAMBA.- 

266/2025: NOTA CAB N° 288_2025 del 17-10-2025.- 

La CAB convoca a las Federaciones Provinciales afiliadas y Regiones Deportivas a participar de la jornada institucional , 

de carácter obligatorio, denominada “Día de las Federaciones y Regiones Deportivas,” que se desarrollará el martes 18 

de noviembre de 2025, a las 10:30 h., en las instalaciones del Club Obras Sanitarias, sito en Avenida del Libertador 7395, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Durante la jornada, cada Federación o Región deberá presentar un informe. Se toma 

nota, y FeBAMBA- AFMB confirma su presencia.- 

267/2025: NOTA CAB N° 286_2025.- 

La CAB informa las jugadoras convocadas a integrar la Selección U17 Femenina para participar del Campeonato 

Sudamericano U17 Femenino, que se desarrolló del 20 al 26 de octubre del corriente año, en la Arena UENO COP de 

Asunción, Paraguay. Las Convocadas son: LOMBARDEO, SOFIA (Vélez), NOVOA FERRARI, SOFIA (Obras Sanitarias), 

CAMPO, MATILDA (Vélez), SCORDO HERNANDEZ, RENATA (Lanús). Se toma nota, se gira a Secretaria AFMB.- 
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268/2025: NOTA CIUDAD DE BUENOS AIRES del 19-10-2025.- 

El club CIUDAD DE BUENOS AIRES notifica el Encuentro de Básquet en las categorías U9, U11 y U13 de rama femenina y 

masculina. El mismo se desarrollará los días 25 y 26 de octubre de 2025 en el Club Luis Luciano, en la ciudad de 

Urdinarrain, Entre Ríos. Se toma nota, se gira al Director Deportivo.- 

269/2025: NOTA CAB N° 292_2025 del 27-10-2025.- 

La CAB informa la nómina de veinticuatro (24) jugadores que han sido preseleccionados por el cuerpo técnico de la 

Selección Mayor Masculina, proceso de preparación con miras a los partidos clasificatorios para la Copa del Mundo FIBA 

2027. La Confederación Argentina de Básquetbol solicita formalmente la autorización de las instituciones pertinentes 

para que los jugadores que integran la siguiente lista de preseleccionados puedan ser considerados para la convocatoria 

final: CAFFARO, FRANCISCO (Boca Jrs.), CHAPERO, TOMAS (Obras Sanitarias), DELIA, MARCOS (Obras Sanitarias), SCALA, 

SANTIAGO (Boca Jrs.). Se toma nota, y se le notifica a las Afiliadas mencionadas.- 

270/2025: NOTA CLUB BERNAL del 29-10-2025.- 

El club BERNAL notifica su devolución EAM 50° en la semana del 29 y 30 de noviembre, donde viajara la Institución a 

visitar al club JUVENTUD DE GUALEGUAYCHU. Se toma nota, se gira a Competencias y Minibasquet.- 

271/2025: CORREO DE ARG. DE QUILMES del 02-11-2025.- 

El club ARGENTINO DE QUILMES informa lo sucedido en las instalaciones del club, y resalta que las condiciones para 

retomar la actividad deportiva en el club no están dadas.  Por lo tanto, comunica que el club no se encuentra en 

condiciones de participar en competencias oficiales de la Federación hasta nuevo aviso. Se toma nota, se gira a 

Competencias y Director Deportivo.- 

272/2025: NOTA DE LA YMCA del 06-11-2025.- 

La Asociación Cristiana de Jóvenes/YMCA convoca a FeBAMBA a participar del Premio “YMCA al Compromiso con 

el Juego Limpio en Básquetbol - Masculino”, distinción que reconoce a deportistas que ponen su talento al servicio de los 

valores que ennoblecen el deporte. Se toma nota, se remite al Director Deportivo.- 

 

RESOLUCION CONSEJO DIRECTIVO: 

273/2025: CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES PENALES.-  

El Consejo Directivo aprueba por unanimidad la resolución de la Confederación Argentina de Básquetbol (CAB), en donde 

implementa la nueva normativa que establece la obligatoriedad de presentación del Certificado de Antecedentes Penales 

para todas las personas que desarrollen actividades en clubes afiliados a la CAB. La medida, que entrará en vigencia el 

1° de enero de 2026, busca garantizar un entorno deportivo seguro y proteger la integridad de niños, niñas, adolescentes 

y todas las personas que participan en actividades vinculadas al básquet argentino. La disposición alcanza a entrenadores, 

preparadores físicos, médicos, kinesiólogos, árbitros, oficiales de mesa, personal administrativo, de mantenimiento, 

seguridad y voluntarios, entre otros roles que impliquen contacto directo o indirecto con deportistas, especialmente 

menores de edad.  La nueva reglamentación se sustenta en diversas normas nacionales e internacionales, entre ellas la 

Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley 27.234 de Registro de Datos de 

Violencia Sexual contra Niños, Niñas y Adolescentes, y los Principios de Salvaguarda Deportiva promovidos por 

organismos internacionales como el Comité Olímpico Internacional (COI) y la Federación Internacional de Básquet (FIBA). 
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La obligación se aplica a todos los clubes, instituciones y organizaciones deportivas afiliadas o reconocidas por la CAB en 

todo el terreno Nacional.  Cada club deberá informar a su personal sobre la nueva disposición, solicitar el certificado 

previo a la contratación o designación de funciones, verificar su autenticidad y mantener un registro actualizado en el 

sistema Gesdeportiva. Asimismo, FeBAMBA/AFMB informara el procedimiento mediante correo de Secretaria, donde 

deberán cargar los certificados vigentes, originales o copias certificadas, con una validez no mayor a 90 días desde su 

emisión y deberán renovarse cada dos años. La CAB y FeBAMBA/AFMB podrá requerir en cualquier momento la 

documentación respaldaría y aplicar sanciones a las instituciones que no cumplan con lo establecido, que pueden incluir 

apercibimientos, multas, suspensión o exclusión de afiliación, según la gravedad del incumplimiento. 

Por otro lado, se resalta la “Protección de datos y confidencialidad”, toda la información vinculada a los certificados será 

tratada con estricta confidencialidad, conforme a la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales, y solo podrá ser 

consultada por las autoridades designadas de cada club. Con esta normativa, la CAB reafirma su política de tolerancia 

cero frente a cualquier forma de violencia o abuso, y promueve la implementación de buenas prácticas institucionales en 

materia de protección y cuidado.- 

 

INFORME LEGAL: 

274/2025: FE DE ERRATAS EN RES. 245/2025.- 

El Tribunal de Disciplina notifica la FE DE ERRATAS -RES. 245/2025, a continuación, se transcriben: 

1. TC 30 (22/03/2025 FeBAMBA) – TREJO, DIEGO SEBASTIAN (U.V. La Unión Berazategui) ➝ dos faltas técnicas. 

Sanción: 2 años. 

2. SELMO, MATÍAS, quien pertenece a la Afiliada SAN LORENZO, y no PEDRO ECHAGÜE (Menciones 26 y 27) 

3. TC 37 (29/03/2025 FeBAMBA)- VERENI, MARIANO ANGEL (Sp. Ballester) ➝ Incumplimiento código de pena 

art. 106). Sanción: 2 años. FE DE ERRATAS, la sanción fue de dos (2) partidos, en aplicación del artículo 106 

inciso f) del CPCABB. 

 
275/2025: PROYECTO- RESPONSABILIDAD, ETICA y FORMATIVA. - 
El Consejo Directivo en conjunto con el Tribunal de Disciplina presento el Proyecto de “Responsabilidad ética y 

formativa”, el mismo se enfoca en la implementación práctica de un sistema de prevención, sanción y reparación 

educativa que intervenga en situaciones relacionadas con menores de edad. El proyecto está dirigido a 

Entrenadores/as, Oficiales de Mesa, Responsables, Árbitros/as, Dirigentes, etc. Se aprueba por unanimidad, y se remite 

a la Confederación Argentina de Basquetbol para su tratado y aprobación. - 

 

INFORME TESORERIA: 

276/2025: LIGA METROPOLITANA- RECORDATORIO.- 

La Sra. Tesorera, Silvia Izzo, reitera el recordatorio, de acuerdo a lo informado oportunamente en la política arancelaria 

2025, se recuerda a los clubes que participan del torneo que deberán tener sus saldos en cuenta corriente cancelado - 

en cero – con las Tesorerías de FeBAMBA y AFMB antes de la fecha de inicio de los play In y play Out, siendo el 14/11/2025 

a las 12.00 horas, ultimo día para realizar los pagos de los saldos adeudados de corresponder. En caso de incumplimiento, 

se procederá a restringir el acceso al sistema Gesdeportiva a las afiliadas. Consultas: tesoreria@febamba.com  

mailto:tesoreria@febamba.com
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277/2025: INFORME TESORERIA OCTUBRE.- 

La Tesorería FeBAMBA informa que a la fecha se han cancelado en tiempo y forma, los sueldos devengados y sus cargas 

sociales, así como los honorarios profesionales, servicios y tasas por el período octubre 2025.- 

 

INFORME MINIBASQUET: 

278/2025: JORNADA DE MOSQUITOS/AS – 15 y 16 DE NOVIEMBRE.- 

La Comisión de Minibásquet informa el próximo encuentro de Mosquitos/as homenajeando "Las costumbres y 

tradiciones argentinas”, que se llevará a cabo el SÁBADO 15 y DOMINGO 16 de noviembre. En esta oportunidad, se 

propone una jornada de diversión a puro básquet para festejar el día de la Tradición con los colores celestes y blancos. 

DESCARGAR LA JORNADA 10° 

 

279/2025: ENCUENTRO DE MOSQUITOS/AS FIN DE AÑO – MODALIDAD MIXTA.- 

La Comisión de Minibásquet informa que la Fiesta Anual de Mosquitos/as se llevará a cabo el LUNES 8 de DICIEMBRE, en 

Sede OBRAS SANITARIAS DE LA NACION (Av. del Libertador 7395, CABA) de 10 a 12:30 horas. Se remitirá itinerario por 

correo de Secretaria.- 

 

INFORME COMPETENCIAS: 

280/2025: FE DE ERRATAS EN RES. 254/2025.- 

La Comisión de Competencias RECTIFICA a las Afiliadas el calendario enviado por CAB en la Nota N°269/2025, asimismo 

se transcribe el Calendario de competencia de la Liga Federal Formativa 2026. 

 

 

http://febamba.com/?p=24371
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281/2025: TERNAS PREMIOS JORGE NEWBERY.- 

El Director Deportivo en conjunto con Competencias FeBAMBA/AFMB informan las ternas a los Premios Jorge Newbery, 

este año la Subsecretaria de Deportes de Ciudad de Bs. As., unifica la Premiación, y FeBAMBA/AFMB designaron cuatro 

(4) ternas de las cuales solo habrá un/a ganador/a. El evento se llevará a cabo el 1 de diciembre. 

Los/as ternados/as son: 

 Mazzuccheli, Santino (FeBAMBA) - Club Platense - Fecha nacimiento: 02-07-2004 - Selección Argentina 3x3. 2° 

Posición National League, Medalla dorada en Panamericano, 6° en el Campeonato del Mundo.- 

 Maggi, Alejo - Club Villa Mitre (FeBAMBA)-  Fecha de nacimiento: 07-04-2002 -Selección Argentina 3x3 - Medalla 

Dorada en Panamericano, 6° en el Campeonato del Mundo. 

 Novoa, Sofia Victoria- (AFMB) - Club Obras Sanitarias de La Nación - Fecha de nacimiento 25-07-2008 -  Selección 

Argentina U17 - Campeona invicta Sub-americano U17 en Paraguay. 

 Lombardero, Sofía (AFMB) -  Club Atlético Vélez Sarsfield - Fecha de nacimiento 28-05-2008 - Selección 

Argentina U17 - Campeona invicta Sub-americano U17 en Paraguay. 

 

282/2025: INFORMACION LIGA METROPOLITANA. - 

El Director Deportivo, Diego Frega, informo que el lunes 10 de noviembre finaliza la Fase Regular de la Liga Metropolitana, 

no se podrán realizar más recambios por lesión. Asimismo, en el transcurso del martes 11-11, la Comisión de 

Competencias estará informando la fecha de los Play off y los cruces respectivos. 

Por otro lado, se les solicita a las Afiliada- debido al inicio de las finales- programar los partidos adeudados por 

Gesdeportiva.- 

 

 

Siendo las 21:00 horas se levanta la sesión. – 

 

 

                                                JAVIER LUIS RAMIREZ                                                        HERNAN MARTIN LANIA 

                                               SECRETARIO FeBAMBA                                                         PRESIDENTE FeBAMBA
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RECORDATORIOS: 

TESORERIA: 

 

DATOS PARA DEPÓSITOS Y TRANSFERENCIAS BANCARIAS A FEBAMBA: 

CUIT: 30-55463386-9 

Banco Credicoop Cuenta Corriente 039-10762/6 CBU 1910039155003901076264 

Banco Galicia 

Cuenta Corriente 17211-6 004-4 

CBU 0070004720000017211640 

Correo Oficial: tesoreria@febamba.com 

 

DATOS PARA PAGO DE PASES Y ARANCEL CAB (SEGURO - PASES) 

Se recuerda a las afiliadas que el pago de pases y arancel CAB debe realizarse por transferencia a la cuenta bancaria de la 

Confederación: 

BANCO CREDICOOP CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE BASQUETBOL (CUIT: 30-53571755-5) 

Cuenta Corriente en Pesos N° 191001035741/3 

CBU: 1910001855000103574132 

Correo oficial: tesoreria@cabb.com.ar 

 

SOLICITUD DE PELOTAS CH1 

DATOS DE CONTACTO PARA LA COMPRA: 

·       Teléfono: 5234-5546 

·       WhatsApp: 11-5907-4566 

·       Correo: pedidos@ch1sports.com.ar 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:pedidos@ch1sports.com.ar
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COMUNICACIÓN: 

Con FeBAMBA: 

Secretaria: secretaria@febamba.com   

Tesorería: tesoreria@febamba.com  

Competencias: competencias@febamba.com   

Tribunal de Disciplina: tribunal@febamba.com   

CON AFMB 

Secretaria: secretaria@afmb.com.ar   

Tesorería: tesoreria@afmb.com.ar    

Competencias: competencias@afmb.com.ar  

Tribunal de Disciplina: tribunal@febamba.com  

CON CAB: 

Pases: pases@cabb.com.ar    

Tesorería: tesoreria@cabb.com.ar    

Secretaria: secretaria@cabb.com.ar  

Torneo Federal: torneofederal@cabb.com.ar  

 

REDES SOCIALES: 

Página web: www.febamba.com/   

http://afmb.com.ar/    

FACEBOOK: https://www.facebook.com/FEBAMBA.org /   

https://www.facebook.com/afmboficial    

TWITTER: @FEBAMBAok / @AFMBOficial  

YOUTUBE: https://www.youtube.com/user/FEBAMBA  
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